

Expediente Nº 2.089.C.24.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
		Nº 1.133/24



Visto, la solicitud de vecinos y la necesidad de realizar la forestación del sector ubicado en el lado norte de la calle 70 entre calle 53 y avenida 59; y  
Considerando que, al tomar conocimiento de la solicitud nos hemos hecho presente en la zona citada de Villa Cañás y hemos constatado la falta de arbolado que los vecinos manifiestan;
Que, el reclamo de los vecinos resulta legítimo, y que es potestad del Ejecutivo Municipal la tarea de forestación que los vecinos han solicitado en reiteradas ocasiones y por diferentes medios;
[bookmark: _GoBack]Que, esta acción redunda en beneficio la cada habitante de nuestra ciudad ya que los árboles proveen múltiples servicios agro sistémicos, que contribuyen a la mejora de la calidad del aire, regulan la temperatura, absorben ruidos ambientales, mitigan la incidencia de los vientos, entre otros beneficios;


Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que,  mediante el área correspondiente, realice la forestación del lado norte de la calle 70 entre calle 53 y avenida 59.- 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los diez días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.-


